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Acceso Intranet



        Celebran convenio INE y Colegio de Notarios de la Ciudad de México A.C.
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        	El perfeccionamiento de la organización electoral ha sido un motor para la transformación de la vida pública y privada en nuestro país: Lorenzo Córdova.
	El convenio coadyuvará a mitigar el delito de suplantación de identidad, el cual aumenta cada día.


        


        El Instituto Nacional Electoral (INE) y el Colegio de Notarios de la Ciudad de México A.C. firmaron un convenio de colaboración con el objetivo de dar certeza en la identificación de las personas que realizan un trámite notarial, a través de la verificación de la validez y legitimidad de los datos contenidos en la Credencial para Votar con Fotografía.
        


        Al suscribir dicho convenio, el Consejero Presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, afirmó que este instrumento permitirá la autenticación de las y los ciudadanos que acudan a realizar diversos trámites a las notarías de la Ciudad de México.
        


        Refirió que es un claro ejemplo de cómo el perfeccionamiento de la organización electoral ha sido un motor para la transformación de la vida pública y privada en nuestro país.
        


        Córdova añadió que uno de los mejores ejemplos del efecto multiplicador que han tenido las elecciones en el día a día de nuestro país es la función social de la Credencial para Votar, la cual “no sólo acredita, en efecto, la identidad de quien la porta, ciudadana o ciudadano, para que pueda ejercer sus derechos políticos en los procesos electorales, sino que también se ha consolidado como el principal medio de identidad de las y los mexicanos mayores de 18 años”.
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        En presencia del Presidente del Colegio de Notarios de la Ciudad de México, Marco Antonio Ruiz Aguirre, el Consejero Marco Antonio Baños, el Secretario Ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo, y del Notario Alfonso Zermeño Infante, presidente de la Comisión Electoral del Colegio de Notarios, Lorenzo Córdova afirmó que la Credencial para Votar es un mecanismo de identidad, no sólo electoral, sino en general.
        


        	
“Es el único documento que expide el Estado Mexicano que tiene una aceptación como mecanismo de identidad absolutamente global; no hay una sola instancia pública o privada del país, que no la reconozca como tal”, mencionó.
        


        Convenio, un paso en el combate al delito de suplantación de identidad
        


        Por su parte, el Presidente del Colegio de Notarios de la Ciudad de México, Marco Antonio Ruiz Aguirre, habló de la trascendencia del convenio de colaboración al participar dos instituciones ciudadanas: el INE, como garante de la democracia y el Colegio de Notarios de esta Ciudad, como una institución con más de 227 años de servicio a la ciudadanía.
        


        
Al reconocer que va en crecimiento la comisión del delito de suplantación de identidad, el Notario Ruiz Aguirre resaltó que el convenio con el INE es una manera de seguir construyendo, mediante el trabajo coordinado de dos instituciones creadas para fortalecer el Estado de Derecho, la confianza social que es base de toda sociedad que aspire a progresar en beneficio de todos.
        


        
        Aseguró que la credencial de elector es un documento de identificación confiable que tiene tras de sí una sólida base de datos que incluye elementos biométricos, por lo que los notarios de la Ciudad de México refrendan su compromiso con la ley, con la protección al patrimonio familiar y con el combate a la ilegalidad mediante la confirmación de que una credencial de elector corresponde a la persona que la presenta como su medio de identificación.
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        “Con ello, provocamos un gran avance para la prevención y el combate a dichos delitos y trabajamos en plena coordinación para atacar un problema que día a día crece en tamaño, implicaciones y complejidad: la utilización de documentación falsa, que se traduce con frecuencia en la suplantación de identidad”, puntualizó.
        


        
        INE será responsable de la operación y administración de los datos


        
        El Consejero Marco Antonio Baños, presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores, explicó que las notarías atienden asuntos que requieren certeza e identificación plena de las personas que interviene en múltiples relaciones jurídicas de las que dan fe pública; por ello, este convenio permitirá verificar que los datos de las credenciales para votar que exhiban las y los ciudadanos al momento de realizar sus trámites ante los notarios, coincidan con los registros del Instituto.
        


        Enfatizó que la información de las y los mexicanos inscritos en el Padrón Electoral estará siempre resguardada por el INE y, en ningún caso y por ningún motivo, se proporcionará al notariado información confidencial de los ciudadanos, acceso a la información, bases de datos o sistemas internos del INE en términos de lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
        


        “El INE será responsable de la operación y administración de la infraestructura tecnológica, entregada por el notariado y necesaria para la verificación de los datos de la Credencial para votar”, afirmó el Consejero Baños.
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        El convenio establece que esta verificación garantizará la integridad y el derecho a la protección de datos personales y prevendrá la usurpación de identidad o algún otro delito que pueda generar perjuicio a los titulares de la Credencial para Votar.
        


        En el caso de huella digital, el INE informará sobre el porcentaje de similitud de acuerdo a los estándares abiertos de comparación de huella digital, conforme a la contenida en la base de datos del Padrón Electoral.
        


        Por ningún motivo el notariado podrá utilizar el servicio de verificación de datos de la Credencial para Votar que le proporcione el INE para realizar el cotejo de información de cualquier otro instrumento distinto al de la Credencial para Votar.



Regresar
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CONTACTO


Conmutador: (55) 5511-1819 


Horario de atención a usuarios por teléfono

Lunes a Jueves:

De 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00

Viernes:

De 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00



Río Tigris No. 63, Col. Cuauhtémoc


C.P. 06500, Ciudad de México
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